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~ Buques o Embarcaciones Marítimas, Lacustres y Fluviales, numero
de los relacionados en el anículo 3, sobre clasificación de Ramot en
:guro distintos del de Vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por

que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de
roenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del ES,tado» del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
, desprende que «Multinacional Aseguradora, Sociedad Anónima de
~guros y Reaseguros» ha dado cumplimiento a lo establecido en la
gislación vigente.

En consecuencía, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
-eneral de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Multinacional Aseguradora. Sociedad Anó
ima de Seguros y Reaseguros» para operar en el Ramo de Cascos de
uques o Embarcaciones Maritimas, Lacustres y Fluviales conforme a
1 establecido en el número J del artículo 15 del Reglamento de
'rdenación del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto
<Boletín Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1989.-P. D.• el Secretario de Estado de

conomía, Pedro Pérez Femández.

mo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1988, de la Dirección
General de Comercio Exterior por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidas par el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de maya. a la Empresa «Autopistas.
Concesionaria Española, Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por Real
ecreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de suspensiones
reducciones arancelarias aplIcables a los bienes de equipo y utillajes.
~e no se produzcan en España. destinados a la construcción y
tplotación de autopistas (articulo 1.0 e del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
revistos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de mano de
~86. la Empresa «Autopistas, Concesionaria Española. Sociedad Ano..
ima>~. encuadrada en el sector de construcción, conservación y explota
ón de autopistas, solicitó de este Departamento el reconocimiento de
lS beneficios arancelarios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Delegación del Gobíerno
1 Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje del Ministerio de
·bras Públicas y Urbanismo ha emitido infonne favorable para la
lncesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto que se
~e en el anejo de esta Resolución presentado por la mencionada
npresa, para la explotación de las autopistas Barcelona· La Junquera,
(ontmeló-Papiol y Barcelona·Tarragona.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
:suelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
residencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
mpresa «Autopistas, Concesionaria Española, Sociedad Anónim.a», en
ecución del proyecto aprobado por la Delegación del Gobierno en las
ociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje del Ministerio de
tbras Públicas y Urbanismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el
.cal Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
~reto 93211986. de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arance
,"os:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
:¡uipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
nporten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
aíses a los que. en virtud de las disposiCIones vigentes en cada
lamento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita-
o. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
empre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo

:>n las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
! artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
rticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
)5 bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
plicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabri~ción

acional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
e Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
::Impetentes de Aduanas para la aplicaCión de los beneficios que se
x:ogen en la presente Resolución.
. Tercero.-l.- Los bienes de equipo que se imponen quedarán
mculados al destino específico detenninante del beneficio que se
:lDcede y, su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
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pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del flCTt:inente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia. ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-El Director general. Francisco
Javier Landa Aznarez.

ANEXO

Proyecto de «Autopistas Concesionaria Española, Sociedad Anónima»
para la explotación de las autopistas Bercelona-La Jonquera, Montmeló
Papiol y BarceIona·Tarragona, a que hace referencia esta Resolución

17 terminales de lectura de tarjetas con procesador SMP - 8085.
42 microprocesadores de vía, marca COA - HBS Alcatel.
19 unidades de entrada/salida del procesador numérico de vía, marca

CGA - HBS Aleate!'
17 terminales computerizadas para el pago automático con monedas.

marca COA - HBS Aleatel.

NOTA: Los certificados de inexistencia de producción nacional contendrán la
oportuna ,rderencia al aproyecto citado.

372 RESOLUClON de 20 de diciembre de 1988. de la Direc·
ción General de Comercio Exterior. por la que se reconocen
los benrlicios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a la Empresa «Acerinox.
Sociedad Anónima», y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por Real
Decreto 93211986, de 9 de mayo. establece un régimen de suspensiones
r reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inversión que se
Importen con determinados fines específicos, ~endo en su artículo
1.0, entre otros. el de fabricación de bienes de eqUIpo (artículo l.D del
Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986. las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector fabricante de bienes de equi.{>O,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefiCIOS
arancelarios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y
Ene~ ha emitido infonne favorable para la concesión del beneficio
soliCItado, una vez aprobados los respectivos planes y proyectos de
fabricación de bienes de equipo presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de componentes. partes y piezas sueltas
que realicen las Empresas que se citan en el anejo a la presente
Resolución en ejecución de sus respectivos planes y proyectos de
fabricación de bienes de equipo aprobados por la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y
Energía. disfrutarán a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de J8 de diciembv modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los s:,;uientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los componentes,
partes y piezas sueltas que se destinen a la fabricación de bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que. en virtud de las disposiCIones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio cuando dichos componentes, partes y piezas sueltas se importen de
terceros países. siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en
cada momento a los citados países según el Arancel de Aduanas español
y de acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario
establecidas en el artículo 37 del Aeta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de


